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un nuevo reajuste de ida y vuelta. Si al final de este
tercer proceso existiera alguna violación de rampa, se
tomaría como válida la casación obtenida antes de iniciar
este reajuste de mejora (final del paso 3).

4. Tratamiento de la condición de aceptación completa.

En el caso de existir la condición de aceptación com-
pleta, es decir, el establecimiento de energías mínimas
a subir o bajar sobre varias horas, que deben aceptarse
o rechazarse en su conjunto, se procede del siguiente
modo:

Sobre el resultado anteriormente casado, se comprue-
ba si toda la energía incluida en cada oferta con con-
dición de aceptación completa ha sido casada. En caso
contrario se retiran todas las ofertas de las distintas horas
a que afecta la condición, y vuelve a repetirse el proceso
anterior (apartado 2 y pasos 1 a 4 del apartado 3).

Como pueden verse excluidas simultáneamente
varias ofertas con condición de aceptación completa,
se procederá a retirar éstas según un orden establecido
por la suma de los productos de la energía de cada
oferta por el precio ofertado, de mayor a menor. Al retirar
cada oferta, se repite el proceso de casación anterior
(apartado 2 y pasos 1 a 4 del apartado 3).

5. Tratamiento de la energía máxima.

En el caso de existir la condición de energía máxima
admisible se procede del siguiente modo:

A partir de la primera hora, durante los pasos 1 a 4
del apartado 3, se llevará contabilidad de la energía total
asignada, pasando a limitar o eliminar la casación de
la oferta una vez superado el límite máximo de energía
especificado en la misma.

Durante la casación en sentido inverso, se considerará
para el cómputo, al casar una determinada hora, la ener-
gía ya casada en las horas anteriores en el sentido
directo.

Este proceso no garantizará la asignación exacta de
la energía máxima, ya que en el proceso de reajuste
de rampas pueden incorporarse energías más baratas
que desplacen en una hora partes de la oferta limitada
en energía. Sí se garantiza, sin embargo, que el límite
ofertado no es excedido.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

5641 REAL DECRETO 332/1999, de 26 de febrero,
por el que se modifica el Real Decreto
562/1993, de 16 de abril, por el que se
desarrolla el artículo 18 de la Ley 31/1991,
de 30 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1992, sobre procedi-
miento especial de gestión de gastos elec-
torales.

El Real Decreto 562/1993, de 16 de abril, regula,
con base en el artículo 18 de la Ley 31/1991, de 30
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1992, el procedimiento especial para la gestión de los
gastos que ha de asumir el Estado como consecuencia
de la celebración de procesos electorales.

Esta regulación especial, aun conservando una plena
validez y utilidad desde el punto de vista de la gestión
presupuestaria, se ha visto parcialmente desbordada en

la medida en que parte de un esquema organizativo
de la Administración periférica del Estado previsto —y,
por lo tanto, radicalmente distinto—, al que se ha derivado
posteriormente de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, y sus normas de desarrollo.

En particular, la supresión del cargo de Gobernador
Civil, la creación de la figura del Subdelegado del Gobier-
no, y la atribución de carácter de servicios integrados
—adscritos orgánicamente, por tanto, al Ministerio de
Administraciones Públicas, a través de la correspondien-
te Delegación del Gobierno— a los órganos de las Dele-
gaciones del Gobierno, Subdelegaciones del Gobierno
y Direcciones Insulares de la Administración General del
Estado que ejercen competencias sobre procesos elec-
torales (aun cuando se encuentren sometidos, en todo
lo que se refiera a los aspectos funcionales de la gestión
que realicen en ese ámbito, al Ministerio del Interior),
son circunstancias nuevas a las que difícilmente puede
darse respuesta desde el texto vigente.

Por ello, se considera necesario abordar una reforma
parcial del Real Decreto 562/1993, para, sin tocar las
líneas esenciales del procedimiento especial de gestión
de créditos para gastos electorales, acomodar sus pre-
visiones a la nueva estructura periférica de la Adminis-
tración General del Estado.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Eco-
nomía y Hacienda, del Interior y de Administraciones
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del
día 26 de febrero de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto
562/1993, de 16 de abril.

El Real Decreto 562/1993, de 16 de abril, por el
que se desarrolla el artículo 18 de la Ley 31/1991, de
30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1992, sobre procedimiento especial de gestión de
gastos electorales, queda modificado en los términos
que se indican a continuación:

1. El artículo 2 queda redactado de la forma siguien-
te:

«Artículo 2. Presupuestos de gastos electorales
e instrucciones económico-administrativas.

1. Ante la celebración de cualquier proceso
electoral del cual se deriven gastos que deban ser
atendidos con cargo al correspondiente Estado de
Gastos del Ministerio del Interior, este Departamen-
to aprobará un Presupuesto de Gastos Electorales
donde se recojan los correspondientes al Ministerio
del Interior, a las Delegaciones del Gobierno y Sub-
delegaciones del Gobierno, y a los demás Depar-
tamentos ministeriales y Organismos públicos que
participen en su ejecución.

2. Para los órganos del Ministerio del Interior
y para las Delegaciones del Gobierno y Subdele-
gaciones del Gobierno, el presupuesto determinará
el importe correspondiente a cada clase de gasto,
con carácter limitativo, sin perjuicio de las modi-
ficaciones que pudieran autorizarse, siguiendo el
procedimiento regulado en las Instrucciones Eco-
nómico-Administrativas citadas en el apartado
siguiente.

3. Los órganos del Ministerio del Interior y las
Delegaciones del Gobierno y Subdelegaciones del
Gobierno ajustarán su actuación en la gestión del
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presupuesto electoral a las normas contenidas en
las Instrucciones Económico-Administrativas apro-
badas por el Ministro del Interior o el Subsecretario
de este Departamento, previo informe de la Inter-
vención Delegada en el mismo.»

2. La sección 1.a pasa a denominarse «Órganos
dependientes del Ministerio del Interior, Delegaciones
del Gobierno y Subdelegaciones del Gobierno».

3. Las referencias que se hacen en los apartados
1 y 2 del artículo 3 a los «Gobernadores Civiles» se
entenderán efectuadas a los «Subdelegados del Gobier-
no en las provincias».

4. La rúbrica de la sección 2.a pasa a ser «Otros
órganos no dependientes del Ministerio del Interior».

5. Se añade un apartado 6 del artículo 6 con la
siguiente redacción:

«6. A efectos de lo establecido en el presente
Real Decreto, las Cajas Pagadoras de las Delega-
ciones del Gobierno y Subdelegaciones del Gobier-
no dependerán de las autoridades correspondien-
tes del Ministerio del Interior.»

6. El apartado 2 del artículo 7 queda redactado de
la siguiente manera:

«2. La aprobación del gasto será efectuada por
la autoridad o el titular del órgano correspondiente
según lo establecido en el artículo 3 o, en su caso,
conforme a la atribución de competencias estable-
cidas en cada Departamento ministerial u Orga-
nismo público.»

7. El apartado 1 del artículo 10 queda redactado
de la forma siguiente:

«1. La gestión de los gastos electorales regu-
lados en este Real Decreto estará sometida a con-
trol financiero permanente, como resultado del cual
se formulará el informe al que se refiere el artí-
culo 13.

Compete realizar este control a los Interventores
Territoriales y Delegados respectivos, según la auto-
ridad o el titular del órgano correspondiente que
apruebe el gasto.»

8. El apartado 2 del artículo 13 pasa a tener la
siguiente redacción:

«2. Las indicadas cuentas justificativas serán
aprobadas por la autoridad o el titular del órgano
que tenga competencia para la aprobación del gas-
to, previo informe de la Intervención Delegada o
Territorial competente, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 10.

La aprobación de las cuentas deberá efectuarse
en el plazo de tres meses desde la fecha en que,
según la legislación concluyan sus mandatos las
Juntas Electorales, a cuyo efecto las cuentas habrán
de remitirse a la Intervención Delegada correspon-
diente al menos con un mes de antelación al ven-
cimiento del indicado plazo.

El Director general del Tesoro y Política Finan-
ciera podrá ampliar el plazo de aprobación a pro-
puesta del Departamento ministerial u Organismos
públicos interesados, previo informe de la Interven-
ción Delegada respectiva.»

9. El artículo 14 queda redactado como sigue:

«Artículo 14. Remisión al Tribunal de Cuentas.

Las cuentas justificativas debidamente aproba-
das por la autoridad o el titular del órgano que
tenga competencia para la aprobación del gasto,

serán inmediatamente remitidas por éste a los
servicios centrales del Ministerio del Interior, para
su posterior envío al Tribunal de Cuentas.

A las indicadas cuentas se acompañarán los
informes de control financiero permanente, formu-
lados por las correspondientes intervenciones, y las
observaciones que, respecto de los mismos, pue-
dan efectuarse por los órganos de gestión.»

10. Las referencias que se hacen en los artículos
5 y 8 a los «Organismos autónomos» han de entenderse
efectuadas a los «Organismos públicos».

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

5642 REAL DECRETO 337/1999, de 26 de febrero,
por el que se aprueban los Estatutos del Cole-
gio de Ingenieros de Montes.

El Decreto de 5 de mayo de 1954 autorizó la cons-
titución del Colegio de Ingenieros de Montes, como «Cor-
poración de carácter oficial y con plena personalidad
jurídica para el cumplimiento de sus fines», bajo la depen-
dencia del entonces Ministerio de Agricultura al que,
por otro lado, autorizaba también para aprobar los Esta-
tutos de aquél. Con arreglo a esa autorización, la Orden
del Ministro de Agricultura de 12 de enero de 1955
dispuso la creación del Colegio de Ingenieros de Montes,
cuyo ámbito comprende la totalidad del territorio espa-
ñol, y estableció sus Estatutos, vigentes en la actualidad,
con las modificaciones introducidas por la Orden, tam-
bién del Ministro de Agricultura, de 8 de febrero de 1967.

La Junta General del Colegio de Ingenieros de Mon-
tes, en su reunión del día 19 de junio de 1998, ha tomado
el acuerdo de remitir una propuesta de nuevos Estatutos
al Ministerio de Medio Ambiente, para su aprobación
por el Gobierno, de conformidad con el artículo 6.2 de
la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profe-
sionales.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Medio
Ambiente, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 26 de febrero de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se aprueban los Estatutos del Colegio de Ingenieros
de Montes que figuran en el anexo de este Real Decreto.


